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ACUERDO

296/2007, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción general del Con-
sejo del Audiovisual de Cataluña sobre protección de la infancia y la adolescencia, 
señalización orientativa y derecho a la información de las personas usuarias de 
los servicios de televisión.

El Pleno del Consejo del Audiovisual de Cataluña, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 117 de la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación 
audiovisual de Cataluña, ha adoptado el presente Acuerdo, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

—1 Aprobar la Instrucción general sobre protección de la infancia y la adoles-
cencia, señalización orientativa y derecho a la información de las persones usuarias 
de los servicios de televisión, que se incorpora como anexo y parte integrante de 
este Acuerdo.

—2 Publicar este Acuerdo en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c, así 
como el texto íntegro de la Instrucción general sobre protección de la infancia y la 
adolescencia, señalización orientativa y derecho a la información de las personas 
usuarias de los servicios de televisión.

Barcelona, 19 de diciembre de 2007

JOSEP M. CARBONELL I ABELLÓ

Presidente

DOLORS COMAS D’ARGEMIR I CENDRA

Consejera secretaria

INSTRUCCIÓN
general del Consejo del Audiovisual de Cataluña, sobre protección de la infancia 
y la adolescencia, señalización orientativa y derecho a la información de las per-
sonas usuarias de los servicios de televisión

Preámbulo

En el artículo 82 del Estatuto de autonomía de Cataluña se reconoce al Consejo 
del Audiovisual de Cataluña como la autoridad reguladora independiente en el 
ƒodkvq"fg"nc"eqowpkecek„p"cwfkqxkuwcn"r¿dnkec"{"rtkxcfc"eqp"rngpc"kpfgrgpfgpekc"
del Gobierno de la Generalidad en el ejercicio de sus funciones.

A raíz de la entrada en vigor de la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comu-
nicación audiovisual de Cataluña, así como a resultas de la propia aplicación de la 
Instrucción general sobre protección de la infancia y la adolescencia, señalización 
orientativa y derecho a la información de las personas usuarias de los servicios de 
televisión, aprobada en diciembre de 2004, deben introducirse nuevas previsiones y 
obligaciones en esta materia relativas a la protección de la infancia y la adolescencia, 
señalización orientativa y derecho a la información de las personas usuarias de los 
ugtxkekqu"fg"vgngxkuk„p"swg."uk"dkgp"pq"oqfkÝecp"uwuvcpekcnogpvg"ncu"qdnkicekqpgu"
existentes, implican la revisión de determinados artículos de la Instrucción general 
fg"4226"tgncvkxqu"c"nc"ecnkÝecek„p"fg"nqu"eqpvgpkfqu"cwfkqxkuwcngu."c"nc"ug‚cnk¦cek„p"
orientativa, al horario protegido, a la emisión publicitaria y de patrocinio en los 
eqpvgpgfqtgu"kphcpvkngu"{"gp"nc"rwdnkekfcf"{"vgngxgpvc"fg"lwiwgvgu"{."Ýpcnogpvg."cn"
derecho a la información de las personas usuarias de los servicios de televisión.

Eqpetgvcogpvg."eqp"tgurgevq"c"nc"ecnkÝecek„p"fg"nqu"eqpvgpkfqu"cwfkqxkuwcngu."
la Instrucción general introduce unos criterios orientadores integrados por siete 
variables: violencia, sexo, miedo y angustia, drogas, discriminación, racismo y 
xenofobia, lenguaje grosero y conductas y valores incívicos, que son las que los 
prestadores de servicios de televisión deberán analizar en los casos a los que se 
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hace referencia en la presente Instrucción general. La prevalencia de estas siete 
variables en los contenidos de los programas determinará su grado de idoneidad 
para cada categoría de edad.

Gp"tgncek„p"eqp"nc"ug‚cnk¦cek„p"qtkgpvcvkxc."gp"nc"Kpuvtweek„p"igpgtcn"ug"oqfkÝ-
can las categorías de edad de la señalización de los programas para equipararlas 
con lo establecido en la normativa europea, al mismo tiempo que se establece 
nc"qdnkicek„p"fg"ug‚cnk¦ct"rgtocpgpvgogpvg"nqu"rtqitcocu"ecnkÝecfqu"eqoq"
“no recomendados para menores de 13 años”. Además, en la Instrucción gene-
ral se prevén expresamente disposiciones relativas a programas de contenido 
rqtpqitƒÝeq"{"fg"xkqngpekc"itcvwkvc"{"fg"eqpvgpkfq"guqvfitkeq0"Okgpvtcu"swg"ncu"
emisiones de los primeros están prohibidas en abierto, se considera que las de 
contenido esotérico pueden ser susceptibles de perjudicar el desarrollo físico, 
mental o moral del o la ogpqt."ektewpuvcpekc"swg"eqorqtvc"uw"ecnkÝecek„p"eqoq"
Ðpq"tgeqogpfcfqu"rctc"ogpqtgu"fg"3:"c‚quÑ"{"swg"uw"gokuk„p"ug"ghgev¿g"hwgtc"
del horario protegido.

Qvtc"fg"ncu"oqfkÝecekqpgu"swg"kpeqtrqtc"guvc"Kpuvtweek„p"igpgtcn"gu"nc"tgncvkxc"
c"nc"uwrtguk„p"fg"nc"ecnkÝecek„p"fg"rtqitcocu"Ðpq"tgeqogpfcfqu"rctc"ogpqtgu"fg"
16 años” y, en consecuencia, la limitación durante la franja de horario protegido, 
es decir, de las 6 horas a las 22 horas, de emisión de contenidos señalizados como 
“no recomendados para menores de 13 años”. Superior a esta categoría de edad es 
la de programas “no recomendados para menores de 18 años”, que necesariamente 
fgdgtƒ"wvknk¦ctug"rctc"ecnkÝect"eqpvgpkfqu"swg"fgdgp"gokvktug"hwgtc"fgn"jqtctkq"
protegido.

En cuanto a la emisión publicitaria y de patrocinio en los contenedores infantiles, 
en la Instrucción general se concreta y se refuerza las previsiones establecidas en 
los artículos 92 y 93 de la Ley de la comunicación audiovisual de Cataluña y se 
prohíbe la publicidad y la televenta de bebidas alcohólicas sea cual sea su gradua-
ción, así como de los productos alimenticios dirigidos a los menores siempre y 
cuando promuevan hábitos de alimentación o estilos de vida poco saludables. En 
la Instrucción general también se prohíbe que las personas físicas o jurídicas que 
elaboren, vendan o distribuyan dichos productos puedan patrocinar los contenedores 
infantiles o las partes en las que estos puedan dividirse.

En el mismo título dedicado a la protección de la infancia y la adolescencia ante la 
publicidad y la televenta dirigida o protagonizada por menores de edad, se establece 
la nueva baremación de precios que debe constar en la publicidad y la televenta de 
los juguetes que se emita por televisión.

Finalmente, en materia de derecho a la información de las personas usuarias 
de los servicios de televisión, en la Instrucción general se reduce a tres días 
el plazo de los prestadores de servicios de televisión para comunicar su oferta 
de programación a las personas usuarias, así como su previsión al Consejo del 
Cwfkqxkuwcn"fg"Ecvcnw‚c0"Gp"guvg"ugpvkfq."gn"¿nvkoq"oqvkxq"swg"jc"eqorqtvcfq"
la revisión de la Instrucción general deriva de la adaptación a la realidad de 
la comunicación y la presentación, por parte de los prestadores de servicios 
de televisión, de las previsiones de programación al Consejo, puesto que du-
rante la vigencia de la anterior Instrucción general se ha puesto de relieve la 
necesidad de implementar fórmulas de presentación de la documentación más 
ágiles para dichos prestadores de las previstas inicialmente, recogidas en esta 
Instrucción general al establecer como preferente la opción de la comunicación 
telemática.

En virtud de todo ello, el Consejo del Audiovisual de Cataluña, tras escuchar a 
nqu"ugevqtgu"chgevcfqu"{"uqogvgt"c"kphqtocek„p"r¿dnkec"{"xkuvq"gn"fkevcogp"fg"nc"
Comisión Jurídica Asesora, adopta la siguiente Instrucción general
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto

1. Es objeto de la Instrucción general desarrollar la normativa sobre protección de 
la infancia y la adolescencia en relación con la programación, la publicidad y otros 
ugtxkekqu"fg"vgngxkuk„p"ogfkcpvg"nc"ecnkÝecek„p"{"ug‚cnk¦cek„p"fg"nc"rtqitcocek„p"
ugi¿p"ncu"ecvgiqt‡cu"fg"gfcf"{"rcwvcu"jqtctkcu"fg"gokuk„p0

2. Asimismo, la Instrucción general tiene por objeto garantizar el derecho a la 
información de las personas usuarias de los servicios de televisión.

Artículo 2
Ámbito de aplicación

1. Estarán sujetos a lo establecido en esta Instrucción general:
a) Los prestadores de servicios de televisión referidos en el artículo 2 de la Ley 

22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de Cataluña.
d+" Nqu"fkuvtkdwkfqtgu"fg"ugtxkekqu"fg"vgngxkuk„p"swg"ug"fktkigp"cn"r¿dnkeq"fg"Ec-

taluña en el caso concreto referido en el artículo 11.2 de esta Instrucción general.

TÍTULO II
Protección de la infancia y la adolescencia en la programación

Artículo 3
Obligaciones generales sobre protección de la infancia y la adolescencia en la 
programación

Los prestadores de servicios de televisión sujetos al ámbito de aplicación de la 
Instrucción general deberán cumplir las siguientes obligaciones:
c+" Pq"kpenwkt"rtqitcocu"pk"guegpcu"q"ogpuclgu"fg"ewcnswkgt"vkrq"swg"hqogpvgp"

el odio, el desprecio o la discriminación por motivos de nacimiento, etnia, sexo, 
religión, nacionalidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Tratar con especial atención toda información que afecte a menores de edad. 
En concreto, no podrán difundir el nombre, la imagen ni otros datos que permi-
vcp"kfgpvkÝect"c"nqu"ogpqtgu"gp"nqu"ecuqu"gp"nqu"swg."eqp"gn"eqpugpvkokgpvq"q"ukp"
el consentimiento de sus padres o tutores, puedan quedar afectados su honor, su 
intimidad o su imagen, y de una manera particular si aparecen o pueden aparecer 
como víctimas, testigos o inculpados con relación a la comisión de acciones ilega-
ngu0"Vcorqeq"ug"rqftƒp"fkxwnict"nqu"fcvqu"tgncvkxqu"c"nc"Ýnkcek„p"q"nc"cfqrek„p"fg"
menores de edad.

c) Las programaciones de los servicios de televisión, en las franjas horarias más 
susceptibles de audiencia de menores, deberán favorecer los objetivos educativos que 
permiten estos medios de comunicación y deberán potenciar los valores humanos 
y los principios del Estado democrático y social.

CAPÍTULO I
Qdnkicekqpgu"gp"tgncek„p"eqp"nc"ecnkÝecek„p"{"ug‚cnk¦cek„p"qtkgpvcvkxc"fg"nqu"
programas de televisión

Artículo 4
Etkvgtkqu"qtkgpvcfqtgu"uqdtg"nc"ecnkÝecek„p

1. Se establecen unos criterios orientadores integrados por siete variables en 
gn"ecuq"fg"swg"nqu"eqpvgpkfqu"vgngxkukxqu"pq"jc{cp"ukfq"qdlgvq"fg"wpc"ecnkÝecek„p"
previa del Departamento de Cultura de la Generalidad de Cataluña o del Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales del Ministerio de Cultura.

2. La prevalencia de estas siete variables en los contenidos de los programas 
determinará su grado de idoneidad para cada categoría de edad.
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3. Las variables que deberán analizarse en el caso de que los contenidos no hayan 
ukfq"qdlgvq"fg"wpc"ecnkÝecek„p"rtgxkc"ugtƒp"ncu"ukiwkgpvgu<

Violencia: en este parámetro se evaluará la frecuencia e intensidad de las ma-
nifestaciones violentas y su grado de verosimilitud y de explicitación, así como la 
representación en positivo o en negativo de los actos de violencia.

Sexo: en este parámetro se evaluará la representación de relaciones sexuales y la 
frecuencia y explicitación de las escenas con contenido erótico.

Miedo y angustia: en este parámetro se evaluará la reiteración de las situaciones 
susceptibles de provocar estas reacciones y el grado potencial de afectación en el 
r¿dnkeq"ogpqt"fg"gfcf0

Drogas: en este parámetro se evaluará la presencia en el relato de estas sustancias 
y la representación de los efectos de su consumo.

Discriminación, racismo y xenofobia: en este parámetro se evaluará la presencia y 
sanción en el relato de comportamientos discriminatorios, racistas o xenófobos.

Lenguaje grosero: en este parámetro se evaluará la frecuencia de aparición, 
intensidad y naturaleza de las expresiones empleadas.

Conductas y valores incívicos: en este parámetro se evaluará su presencia y 
sanción en el relato.

4. Para llegar a interpretaciones comunes y armonizar la aplicación de los criterios 
qtkgpvcfqtgu"uqdtg"ecnkÝecek„p."gn"Eqpuglq"fgn"Cwfkqxkuwcn"fg"Ecvcnw‚c"eqpxqectƒ"
periódicamente sesiones de trabajo con los prestadores de servicios de televisión.

Artículo 5
EcnkÝecek„p"fg"rgn‡ewncu"ekpgocvqitƒÝecu
30" Nc"ecnkÝecek„p"fg"ncu"rgn‡ewncu"ekpgocvqitƒÝecu"gu"nc"swg"jc{cp"tgekdkfq"

para difundirlas en salas de cine o en el mercado del vídeo, de acuerdo con su re-
iwncek„p"gurge‡Ýec."fgn"Fgrctvcogpvq"fg"Ewnvwtc"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"
o, si procede, del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales del 
Ministerio de Cultura. Los prestadores de servicios de televisión no podrán mo-
fkÝect"guvc"ecnkÝecek„p"cwpswg"rqftƒp"eqorngvct"nc"ug‚cnk¦cek„p"fg"ncu"rgn‡ewncu"
ekpgocvqitƒÝecu"eqp"kpfkecekqpgu"oƒu"fgvcnncfcu"rctc"oglqtct"nc"kphqtocek„p"fg"
las personas responsables de los menores de edad.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los prestadores de servicios 
fg"vgngxkuk„p"fgdgtƒp"ecnkÝect"nc"qdtc"cwfkqxkuwcn"dclq"uw"tgurqpucdknkfcf"gp"nqu"
siguientes casos:
c+" Ewcpfq"nc"ecnkÝecek„p"fg"nc"rgn‡ewnc"ekpgocvqitƒÝec"tgcnk¦cfc"rqt"gn"Fgrctvc-

mento de Cultura o por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
tenga más de diez años respecto al momento de su emisión.
d+" Ewcpfq"nc"rgn‡ewnc"ekpgocvqitƒÝec"pq"jc{c"ukfq"qdlgvq"fg"wpc"ecnkÝecek„p"

previa por cualquiera de los dos organismos mencionados en la letra a.

Artículo 6
Código de señalización orientativa

1. El código de señalización orientativa es el conjunto de advertencias ópticas 
{"ce¿uvkecu"swg"kphqtocp"uqdtg"nc"rtgugpekc"fg"eqpvgpkfqu"swg"rqft‡cp"ugt"kpcfg-
cuados para los menores de cada grupo de edad.

Artículo 7
Señalización de los programas

1. Para informar a las personas adultas de la idoneidad de los programas para el 
r¿dnkeq"ogpqt"fg"gfcf."nqu"rtguvcfqtgu"fg"ugtxkekqu"fg"vgngxkuk„p"guvctƒp"qdnkicfqu"
a señalizar toda la programación, a excepción de la programación prevista en el 
ctv‡ewnq"35"fg"guvc"Kpuvtweek„p"igpgtcn."fg"cewgtfq"eqp"nc"ecnkÝecek„p"swg"jc{cp"
qdvgpkfq."gp"hwpek„p"fg"nc"gfcf"fgn"r¿dnkeq"fguvkpcvctkq"{"ugi¿p"ncu"ukiwkgpvgu"
categorías de edad:

Especialmente recomendados para la infancia.
Rctc"vqfqu"nqu"r¿dnkequ0
Pq"tgeqogpfcfqu"rctc"ogpqtgu"fg"9"c‚qu0
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Pq"tgeqogpfcfqu"rctc"ogpqtgu"fg"35"c‚qu0
Pq"tgeqogpfcfqu"rctc"ogpqtgu"fg"3:"c‚qu0
40" Pq"ug"ug‚cnk¦ctƒp"nqu"rtqitcocu"tgeqogpfcfqu"Ðrctc"vqfqu"nqu"r¿dnkequÑ"{"

gu"qrekqpcn"nc"ug‚cnk¦cek„p"fg"nqu"ecnkÝecfqu"eqoq"Ðgurgekcnogpvg"tgeqogpfcfqu"
para la infancia”.

Artículo 8
Características del código de señalización orientativa

1. El código de señalización orientativa es el mismo para todos los prestadores de 
servicios de televisión. El tamaño deberá ser, como mínimo, igual al del logotipo de 
los prestadores y deberá hacer posible que una persona teleespectadora lo perciba. 
Deberá situarse en la parte superior izquierda de la pantalla.

2. El código de señalización orientativa es el siguiente:
Pkpiwpc"ug‚cnk¦cek„p<"rctc"vqfqu"nqu"r¿dnkequ0
Redonda verde: especialmente recomendado para la infancia.
Cuadrado con fondo amarillo con un 7: no recomendado para menores de 7 

años.
Cuadrado con fondo amarillo con un 13: no recomendado para menores de 13 

años.
Triángulo con fondo rojo con un 18: no recomendado para menores de 18 años.

Artículo 9
Advertencia acústica

Los programas no recomendados para menores de 18 años deberán incorporar 
una señal sonora homogénea de dos segundos de duración al comenzar la emisión y 
tras cada interrupción publicitaria, que deberá coincidir con el inicio de la emisión, 
de la advertencia óptica.

Artículo 10
Inserción y duración del código de señalización orientativa

1. Al inicio de la emisión de cada programa de televisión y al retomarse la 
emisión tras cada interrupción para insertar publicidad y anuncios de televenta, 
fgdgtƒ"kpenwktug"nc"cfxgtvgpekc."jgejc"rqt"ogfkqu"„rvkequ"{"ce¿uvkequ."uk"rtqegfg."
correspondiente al código de señalización orientativa que informe a las personas 
gurgevcfqtcu"fgn"itcfq"fg"kfqpgkfcf"rctc"gn"r¿dnkeq"ogpqt"fg"gfcf0

2. Las series que emitan de manera continuada dos o más capítulos sin interrup-
ción publicitaria deberán señalizarse al inicio de cada capítulo.

3. Las advertencias ópticas del código de señalización deberán mantenerse, como 
mínimo, durante treinta segundos al inicio de la emisión del programa y durante 
diez segundos tras cada interrupción publicitaria, a excepción de la señalización 
correspondiente a programas no recomendados para menores de 13 años, que, en 
horario protegido, deberá mantenerse durante toda la emisión. Fuera del horario 
protegido, sólo es obligatoria la permanencia de la correspondiente señalización 
en programas no recomendados para menores de 18 años.

El tamaño del código deberá hacer posible, como mínimo, que una persona 
teleespectadora lo perciba y pueda leer la información que contiene.

Artículo 11
Rtqitcocu"fg"eqpvgpkfq"rqtpqitƒÝeq"{"fg"xkqngpekc"itcvwkvc

1. Al efecto de lo previsto en el artículo 81.3 de la Ley 22/2005, de 29 de di-
ciembre, de la comunicación audiovisual de Cataluña, los prestadores de servicios 
fg"vgngxkuk„p"pq"rqftƒp"gokvkt"eqpvgpkfqu"fg"ectƒevgt"rqtpqitƒÝeq"q"fg"xkqngpekc"
gratuita.

2. Sin perjuicio de la anterior prohibición, los distribuidores de servicios de te-
levisión podrán incluir, en los programas que conformen su oferta, los contenidos 
tghgtkfqu"gp"gn"cpvgtkqt"crctvcfq0"Pq"qduvcpvg."nc"tgegrek„p"fg"guvqu"eqpvgpkfqu"fgdgtƒ"
guvct"eqpugpvkfc"gzrtgucogpvg"{"uw"ceeguq"gurge‡Ýeq."eqpfkekqpcfq"rqt"ogfkqu"
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vfiepkequ"cfgewcfqu."ugi¿p"nq"guvcdngekfq"gp"gn"ctv‡ewnq":306"fg"nc"Ng{"4414227."fg"
29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de Cataluña.

Artículo 12
Programas de contenido esotérico
30" Nqu"rtguvcfqtgu"fg"ugtxkekqu"fg"vgngxkuk„p"fgdgtƒp"ecnkÝect"nqu"rtqitcocu"fg"

contenido esotérico como “no recomendados para menores de 18 años” y deberán 
respetar la señalización y el horario de emisión previstos para esta señalización en 
los artículos 8.2 y 14.1 de esta Instrucción general.

2. Al efecto de esta Instrucción general, se entiende por programas de contenido 
esotérico aquellos en los que se ponen en práctica, entre otras, técnicas como la 
magia negra o la videncia.

Artículo 13
Programas informativos
Nqu"rtqitcocu"kphqtocvkxqu"fkctkqu"guvƒp"ecnkÝecfqu"Ðrctc"vqfqu"nqu"r¿dnkequÑ."

de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de esta Instrucción general. Sin 
embargo, en el caso de que emitan contenidos susceptibles de perjudicar el desa-
rrollo físico, mental o moral de los menores, debe advertirse verbalmente de esta 
circunstancia con carácter previo a la emisión.

CAPÍTULO II
Pautas horarias para la señalización orientativa de los programas de televisión

Artículo 14
Horario protegido

1. Los programas susceptibles de perjudicar el desarrollo físico, mental o moral 
fg"nqu"ogpqtgu"fg"gfcf."{"gp"eqpetgvq."nqu"ecnkÝecfqu"eqoq"pq"tgeqogpfcfqu"rctc"
menores de 18 años, no podrán emitirse entre las 6 horas y las 22 horas y deberán 
ugt"qdlgvq"fg"cfxgtvgpekc"ce¿uvkec"{"xkuwcn"uqdtg"uw"eqpvgpkfq0
40" Gp"nqu"eqpvgpgfqtgu"kphcpvkngu"u„nq"rqftƒp"gokvktug"rtqitcocu"ecnkÝecfqu"

eqoq"Ðgurgekcnogpvg"tgeqogpfcfqu"rctc"nc"kphcpekcÑ."Ðrctc"vqfqu"nqu"r¿dnkequÑ."
“no recomendados para menores de 7 años” i “no recomendados para menores de 
10 años”

3. Al efecto de esta Instrucción general, son contenedores infantiles los espacios 
vgngxkukxqu"fktkikfqu"c"guvg"r¿dnkeq"swg"kpenw{gp"xctkqu"rtqitcocu"eqpgevcfqu"gpvtg"
u‡"rqt"wpq"q"oƒu"gngogpvqu"swg"cev¿cp"eqoq"jknq"eqpfwevqt."eqoq"rqt"glgornq"wp"
v‡vwnq"eqo¿p."gn"itcÝuoq"q"ncu"rgtuqpcu"rtgugpvcfqtcu0

Artículo 15
Promociones

1. Las promociones de programas, sea cual sea el formado de emisión, con 
imágenes o con texto sobreimpreso, deberán estar señalizadas durante todo el pe-
riodo de emisión y deberán seguir las mismas pautas horarias para la señalización 
orientativa que se aplican a la programación que se emite por televisión.

2. El contenido de las promociones de programas emitidas entre las 6 horas y las 
44"jqtcu"fgdgtƒ"tgurgvct"nc"ecvgiqt‡c"fg"gfcf"Ðrctc"vqfqu"nqu"r¿dnkequÑ0

3. En los contenedores infantiles sólo podrán promocionarse programas ca-
nkÝecfqu"eqoq"Ðgurgekcnogpvg"tgeqogpfcfqu"rctc"nc"kphcpekcÑ."Ðrctc"vqfqu"nqu"
r¿dnkequÑ."Ðpq"tgeqogpfcfqu"rctc"ogpqtgu"fg"9"c‚quÑ"{"Ðpq"tgeqogpfcfqu"rctc"
menores de 10 años”.



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7259"Î"4:03404229 57611

TÍTULO III
Protección de la infancia y la adolescencia ante la publicidad y la televenta dirigida 
o protagonizada por menores de edad

Artículo 16
Medidas de protección de la infancia y la adolescencia ante la publicidad y la 
televenta

Sin perjuicio de las prohibiciones y restricciones establecidas en la normativa 
audiovisual y de publicidad vigente, entre las 6 horas y las 22 horas, y especialmente 
en los contenedores infantiles, los prestadores de servicios de televisión deberán 
atender a las siguientes medidas de protección de los menores con respecto a la 
emisión de publicidad y televenta:

a) De acuerdo con el nivel de conocimiento de la audiencia infantil y adolescente, 
y conscientes de su estado formativo, los anuncios no deberán incitar a la violencia 
o a cometer actos delictivos, ni a la discriminación por razón de nacimiento, etnia, 
sexo, orientación sexual, religión, nacionalidad, opinión o cualquier otra circuns-
tancia personal o social.

b) Las prestaciones y el uso de un producto dirigido a los menores de edad 
deberán mostrarse de manera comprensible, coincidente con la realidad y con un 
ngpiwclg"ugpeknnq"{"cfcrvcfq"cn"pkxgn"fg"fgucttqnnq"fgn"r¿dnkeq"kphcpvkn"{"cfqnguegpvg"
al que se dirige.

c) Los anuncios de productos dirigidos a los menores de edad no podrán con-
tener discriminaciones o diferencias por razón de sexo en el uso del producto 
anunciado.
f+" Pq"ug"rqftƒ"gokvkt"pkpiwpc"hqtoc"fg"rwdnkekfcf"vgngxkukxc"fg"nqecngu"fg"lwgiq"

y de servicios o de espectáculos violentos o que inciten a la violencia y de carácter 
erótico, ni aquellas formas de publicidad televisiva que promuevan la contratación 
de servicios de carácter esotérico.

e) La publicidad o la televenta dirigidas a menores deberán transmitir una imagen 
igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres.

Artículo 17
Difusión de publicidad en los contenedores infantiles

1. Durante la emisión de los contenedores infantiles deberá prestarse especial 
atención a la protección de los menores, por lo que, además de atender a las me-
didas establecidas en el artículo 16, los prestadores de servicios de televisión no 
podrán emitir:
c+" Pkpi¿p"vkrq"fg"rwdnkekfcf"{"vgngxgpvc"fg"dgdkfcu"cneqj„nkecu"ugc"ewcn"ugc"uw"

graduación.
d+" Pkpi¿p"vkrq"fg"rwdnkekfcf"{"vgngxgpvc"fg"rtqfwevqu"cnkogpvkekqu"fktkikfqu"c"

los menores cuando fomente malas prácticas alimenticias o cualquier otro com-
portamiento perjudicial para la salud.

2. Los contenedores infantiles y las partes en las que puedan dividirse no podrán 
ser patrocinados por sujetos que tengan como actividad principal la elaboración, la 
xgpvc"q"nc"fkuvtkdwek„p"fg"nqu"rtqfwevqu"gurgekÝecfqu"gp"ncu"ngvtcu"a y b del anterior 
apartado.

Artículo 18
Publicidad y televenta de juguetes

Los prestadores de servicios de televisión, con respecto a la publicidad o la tele-
venta de juguetes, deberán respetar lo siguiente:
c+" Pq"eqphgtkt"oqxkokgpvq"cn"lwiwgvg"q"cniwpc"fg"uwu"rctvgu"uk"pq"gu"pkpiwpq"fg"

sus atributos reales y evitar incluir efectos de sonido que no son propios del juguete. 
De lo contrario, debe explicitarse.

b) Presentar el juguete con una referencia de la medida real fácilmente com-
prensible para el menor.
e+" Pq"tgewttkt."ukuvgoƒvkecogpvg."c"kpvgtecnct"koƒigpgu"fg"rgtuqpclgu"tgcngu"fg"

animación clásica o generada por ordenador, con las propias del juguete.
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d) Adaptar las sobreimpresiones que informan sobre las características del 
juguete a las capacidades de comprensión y de lectura del menor con respecto a la 
duración, medida y contraste de la tipografía empleada.

e) Evitar presentaciones agresivas o violentas de los juguetes.
f) Sobreimprimir «Se venden por separado» en los mensajes publicitarios en 

los que se representan más de un juguete o elementos adicionales al que se pro-
mociona.
i+" Gn"rtgekq"fgn"qdlgvq"cpwpekcfq"fgdgtƒ"eqpuvct"fg"ocpgtc"enctc"{"ocpkÝguvc"

ugi¿p"nqu"ukiwkgpvgu"dctgoqu<
Juguete de precio superior a 50 euros.
Juguete de precio superior a 150 euros.
Juguete de precio superior a 300 euros.

Artículo 19
Publicidad protagonizada por menores de edad

Los menores de edad no podrán ser utilizados en anuncios publicitarios:
a) Que promuevan actividades prohibidas para niños y adolescentes.
d+"Swg"rtgugpvgp."ukp"oqvkxq"lwuvkÝecfq."c"pk‚qu"q"cfqnguegpvgu"gp"ukvwcekqpgu"

peligrosas.
c) Que presenten a niños y adolescentes consumiendo bebidas alcohólicas.

TÍTULO IV
Derecho a la información de las personas usuarias de los servicios de televisión

CAPÍTULO I
Derecho a la información

Artículo 20
Protección del derecho a la información de las personas usuarias de los servicios 
de televisión

1. Las personas usuarias de los servicios de televisión deberán disponer de una 
kphqtocek„p"fg"ncu"qhgtvcu"fg"rtqitcocek„p"eqttgevc"{"eqp"cpvgncek„p"uwÝekgpvg."
para facilitar un conocimiento adecuado sobre su uso y disfrute.
40" Eqp"gn"Ýp"fg"ictcpvk¦ct"nc"gÝecekc"fgn"fgtgejq"c"nc"kphqtocek„p"fg"ncu"rgtuqpcu"

usuarias, los prestadores de servicios de televisión sujetos al ámbito de aplicación 
fg"nc"Kpuvtweek„p"igpgtcn"fgdgtƒp"jcegt"r¿dnkec"uw"qhgtvc"fg"rtqitcocek„p"eqp"wpc"
cpvgncek„p"o‡pkoc"fg"5"f‡cu"tgurgevq"fgn"f‡c"cn"swg"ug"tgÝgtc"fkejc"rtqitcocek„p"c"
través de su propio medio de comunicación. También podrán hacerlo por cualquier 
otro medio de comunicación social, incluidos los que utilizan soporte de distribución 
audiovisual o electrónico.

Artículo 21
Contenido mínimo de la publicidad de la oferta de programación

1. La publicidad de la oferta de programación deberá incluir toda la programación 
rtgxkuvc."gurgekÝecpfq."eqoq"o‡pkoq."gn"v‡vwnq"{"gn"vkrq"q"gn"ifipgtq"fg"nqu"rtqitcocu"
y la hora de emisión prevista. Esta publicidad comprenderá todos los programas, 
salvo los de duración inferior a quince minutos.

2. La oferta de programación deberá incluir, también, las siguientes informaciones 
en relación con los programas que se indican a continuación:
c+" Gp"nqu"nctiqogvtclgu"ekpgocvqitƒÝequ."fgdgtƒ"kfgpvkÝectug"gn"v‡vwnq."fktgevqt"

o directora, año de producción y nacionalidad.
d+" Gp"gn"tguvq"fg"qdtcu"cwfkqxkuwcngu"fg"Ýeek„p."eqoq"ncu"rgn‡ewncu"eqpegdkfcu"

para la televisión, las series, los seriales y las telecomedias, deberá indicarse el 
título de la obra y, si procede, el del episodio programado.

c) En las retransmisiones de acontecimientos y en las retransmisiones deportivas, 
deberá indicarse el hecho que será objeto de la retransmisión.
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3. La publicidad de la oferta de programación deberá incluir, asimismo, la 
ecnkÝecek„p"fg"nqu"fkhgtgpvgu"rtqitcocu"fg"eqphqtokfcf"eqp"nq"guvcdngekfq"gp"gn"
capítulo I del título II de esta Instrucción general.

Artículo 22
OqfkÝecek„p"fg"nc"rtqitcocek„p

1. Las ofertas de programación serán vinculantes para los prestadores de servicios 
fg"vgngxkuk„p0"U„nq"ugtƒp"rqukdngu"ncu"oqfkÝecekqpgu"gp"nc"rtqitcocek„p"qhtgekfc"
que sean consecuencia de acontecimientos imprevisibles, ajenos a la voluntad del 
prestador de servicios de televisión y que no los haya podido prever razonablemente 
gp"gn"oqogpvq"fg"jcegt"r¿dnkec"nc"qhgtvc0
40" Ncu"oqfkÝecekqpgu"guvcdngekfcu"gp"gn"crctvcfq"3"fgdgtƒp"ugt"eqowpkecfcu"

al Consejo del Audiovisual de Cataluña como máximo dentro de los tres días 
posteriores a la emisión.

3. Los desajustes de horarios en la emisión en un máximo de diez minutos no 
ug"eqpukfgtctƒp"oqfkÝecek„p"fg"nc"rtqitcocek„p0

Artículo 23
Medidas complementarias de información

1. Los prestadores de servicios de televisión sujetos al ámbito de aplicación de 
esta Instrucción general deberán complementar la señalización orientativa esta-
blecida en el capítulo I del título II de esta norma, especialmente con respecto a 
la programación señalizada como “no recomendada para menores de 13 años” y 
como “no recomendada para menores de 18 años”, con la información adicional 
extraída de las variables contempladas en el artículo 4 de la Instrucción general. 
Esta información deberá incorporarse a las guías electrónicas de programación o 
a las otras aplicaciones interactivas que ofrezcan dichos prestadores.

2. La información adicional referida en el apartado anterior tiene carácter obli-
gatorio con respecto a la programación señalizada como “no recomendada para 
menores de 13 años” y como “no recomendada para menores de 18 años”.

CAPÍTULO II
Acreditación del deber de comunicar la previsión de programación

Artículo 24
Comunicación al Consejo del Audiovisual de Cataluña de la previsión de progra-
mación

1. Para acreditar el deber de comunicar la previsión de programación, los 
prestadores de servicios de televisión deberán remitir al Consejo del Audiovi-
sual de Cataluña, tres días antes de su emisión, de acuerdo con el formulario 
aprobado por acuerdo del Pleno disponible en el web del Consejo, la siguiente 
información:

Título del programa y, en su caso, del espacio contenedor.
En el caso de un espacio contenedor, toda la información solicitada referente 

tanto al contenedor como a los programas incluidos en él.
Hgejc"fg"gokuk„p."jqtc"fg"kpkekq"{"jqtc"fg"Ýpcnk¦cek„p0
Tipología del programa.
Productora y año de producción.
Pcekqpcnkfcf"fg"nc"rtqfweek„p."ngpiwc"qtkikpcn"{"ngpiwc"fg"gokuk„p0
En el caso de que se trate de una redifusión, deberá indicarse.
EcnkÝecek„p"qvqticfc"c"nc"rtqfweek„p0
Gp"ncu"gokukqpgu"ugtkcfcu."p¿ogtq"fg"gokuk„p"{."gp"uw"ecuq."v‡vwnq"fgn"ecr‡vwnq0
2. La información relacionada en el apartado anterior deberá remitirse, prefe-

riblemente, por vía telemática.
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Artículo 25
Solicitud de información adicional

El Consejo del Audiovisual de Cataluña podrá requerir a los prestadores de 
servicios de televisión que faciliten los datos adicionales, con el detalle necesario, 
que permitan comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
Instrucción general.

Artículo 26
EqpÝfgpekcnkfcf"fg"nqu"fcvqu

1. Tanto la información a la que se hace referencia en el artículo 24, como las 
informaciones adicionales referidas en el artículo 25, estarán sujetas a lo establecido 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de protección de datos de carácter 
personal.
40" Gn"Eqpuglq"fgn"Cwfkqxkuwcn"fg"Ecvcnw‚c"rqftƒ"jcegt"r¿dnkequ"nqu"tguwnvcfqu"

sobre el cumplimiento de los prestadores de servicios de televisión, en especial 
mediante el informe anual que este Consejo elabora de conformidad con el artículo 
12 de la Ley 2/2000, de 4 de mayo.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 27
Potestad sancionadora

Corresponderá al Consejo del Audiovisual de Cataluña, en virtud de las compe-
tencias atribuidas por la legislación aplicable, el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, de acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 
22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de Cataluña.

Artículo 28
Infracciones y sanciones

Las infracciones y sanciones aplicables a los prestadores de servicios de televisión 
sujetos al ámbito de aplicación de la Instrucción general serán las establecidas en el 
capítulo I del título IX de la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación 
audiovisual de Cataluña.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Nqu"etkvgtkqu"fg"ecnkÝecek„p"guvcdngekfqu"gp"nc"Kpuvtweek„p"igpgtcn"pq"gzenw{gp"nc"
posibilidad de que los prestadores de servicios de televisión, de modo individual, 
puedan proporcionar sistemas de control o información adicional destinada a los 
padres, madres o personas responsables de menores de edad.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los prestadores de servicios de televisión sujetos al ámbito de aplicación de la 
Instrucción general podrán dar cumplimiento a la obligación del artículo 23 de la 
Instrucción general de modo progresivo hasta el 2010.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Esta Instrucción general deroga la Instrucción general sobre protección de la 
infancia y la adolescencia, señalización orientativa y derecho a la información de las 
personas usuarias de los servicios de televisión aprobada por el Acuerdo 117/2004, 
de 17 de noviembre, del Pleno del Consejo del Audiovisual de Cataluña.
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DISPOSICIÓN FINAL

Esta Instrucción general entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c.

(07.354.136)
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